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usm ae resolutivos de los asuntos que dieron lugar a estos, de la sesion de 
dieciséis de enero de dos mil dos mil diecinueve, del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CUARTO punto del orden del día. Clasificación de información CT-Cl/A-29-
2018. 

"ÚNICO. Se confirma la reserva de la información solicitada en los 
términos de esta determinación". 

QUINTO punto del orden del día. Expediente varios de trámite CT-VT/A-72-
. 2018. 

"ÚNICO. Se tiene por atendida la solicitud, en términos de lo expuesto 
en la presente resolución". 

SEXTO punto del orden.del día. Inexistencia de información CT-VJ-37-2018. 
"ÚNICO. En la materia de análisis, se confirma la inexistencia de la 
información materia de la solicitud, en los términos señalados en la 
presente resolución". 

SÉPTIMO punto del orden del día. Inexistencia de información CT- VJ-39-
2018. 

"PRIMERO. Se estima parcialmente satisfecha la solicitud de 
información, en términos de lo señalado en el·considerando 111.1. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de ·1a información materia de 
análisis en el cqnsiderando 111.11. de la presente resolución. 
TERCERO. Se requiere a la Secretaría General de Acuerdos, en los 
términos s~ñalados en el considerando 111.111 de esta resolución. 
CUARTO. Se ordena a la Unidad General de Transparencia y 
Sistematizaciqn de la Información Judicial que realice las acciones 
señaladas en la presente determinación". 

OCTAVO punto del orden del día. Inexistencia de información CT- l/J-40-
2018. 

"ÚNICO. Se confirma la inexistencia de la información materia de la 
presente resolución." 

NOVENO punto del orden del día. Expediente varios de trámite CT-VT/A-1-

2019. 
"PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información, en los términos precisados la presente resolución. 
SEGUNDO. Entréguese la información relativa a través de la Unidad 
General. 
TERCERO. Se declara la inexistencia de la información precisada en 
la presente resolución. 
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resolución". 

DÉCIMO punto del orden del día. Expediente varios de trámite CT-VT/A-2-
2019. 

"ÚNICO. Se requiere a la Secretaría de Seguimiento de Comités de 
Prestaciones Complementarias, conforme a lo expuesto en la 
presente determinación". 

DÉCIMO PRIMER punto del orden del día. Expediente varios de trámite CT
VT/ A-4-2019. 

"PRIMERO. Se tiene por atendido.el derecho a la información de los 
datos referidos en el considerando tercero de esta resolución. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información precisada 
en el considerando cuarto de esta resolución. 
TERCERO. Se confirma la confidencialidad de los datos referidos en 
el considerando quinto de esta determinación. 
CUARTO. Se requiere a las áreas referidas en la consideración sexta 
de esta resolución para que atiendan lo determinado en esta 
resolución". 

DÉCIMO SEGUNDO punto del orden del día. Expediente varios de trámite 
CT-VT/A-6-2019. 

"PRIMERO. Se estima parcialmente satisfecha la solicitud de 
información, en términos de lo señalado en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se estima satisfecha la solicitud, por cuanto a lo señalado 
en el considerando 111.1. · 
TERCERO. Se confirma la inexistencia de la información a que se 
hace referencia en el considerando 111.11. 
CUARTO. Se requiere a la Dirección General de Casas de la Cultura 
Jurídica, en términos de lo expuesto en el considerando 111.111 de esta 
resolución. 
QUINTO. Se ordena a la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial realice las acciones 
señaladas en esta resolución". 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve. 

LICENCIADO CARLOS GUSTAVO PONCE NÚÑEZ 
SECRETARIO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


